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DIRECCIÓN. AD M INISTRA CIÓN:
Calle del Carmen, núm. 29, principal, 

Teléfono siúm. 2,549.

VENTA DE B JE M PE Á R E Si 
Ministerio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
.—  a U M A R í O —  f

Parte oflclal. {
í

^íiilsteHo út. £§tac!o: |
Heál decreto aprobando provisionalmente el \ 

Reglamento general orgámcó para la Ad- ? 
•mimstración del Protectorado español en 
Marruecos,—Páginas 209 á 213,

Ministerio Marina:
Real decreto concediendo la Gran Cruz de 

la Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Vicealmirante D. Ricardo Fer
nández de la Puente y Patrón.—Pági* 
na 213.

de Oraüia y Justicia:
Reales órdenes íiombrando para los Regis

tros de la Propiedad que se indican á los 
señores que se mencionan— Página 213.

Slmstorio ¿e iRî trnccloM Pública y Bollas Artes:
Real orden desestimando instancia del Ca

tedrático numerario de la Escuela Central 
de Intendentes mercantiles D . Ricardo 
Bartolomé y Más recusando la constitu
ción y solicitando la reforma del Tribu
nal de oposiciones á las Cátedras de Le
gislación mercantil comparada, Econo
mía política y Legislación de Aduanas,

vacantes en las Escuelas profesionales de 
Comercio de Gijóri, Palma de Mallorca y 
Valladolid,—Páginas 213 y 214.

otra admitiendó la dimisión del cargo de 
Presidente del Tribunal de oposiciones á 
la Cátedra de Maiérñáticas del Instituto 
de Cartagena á D, Eduardo Torrojá, Con
sejero de Instrucción Pública y y nombran* 
do para sustituirle á D. José Ruiz Casti
zo.—Página 214.

Admlsilsíracíléii Central:

E stado .—Subsecretaría.—ilmmcianíio/la- 
her sido recluido en la Casa de Orates, de 
Santiago de Chile, el súbdito español José 
González Gutiérrez.—Página 2Í4.

Asuntos contenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en Milán del súbdito español 
José María de Jaureguizar. — Pági
na 214.

H acienda.—Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que gra
va los bienes de las personas jur ídicas.— 
Página 214.

G obernación.—Dirección General de Ad- 
ministración.-iltiimciando concurso para 
proveer el cargo de Contador de fondos de 
la Dipidación provincial de León.—Pági
na 215.

In s tru cc ió n  P ública . — Subsecretaría. 
Nómbrándo Profesdr de ascenso de ta Es
cuela de Artes é irídustrias de Madrid ü 
D. Antonio Martínez Saliva. — Pági-

Nombramiéníós de persona GdrnínisíraÜpo 
dépéidicnte de este Ministerio.—PAgi- 

■ ■ na 215. '
Jun ta  para artt|>íiación de estudios é in 

vestigaciones científicas. Concurso 
I para la concesión de pensiones.— Página 
I 215.
l Real Academia de Medicina.—
; ciÓn de premios y socorrosi—Página 216,
I Anexo 1.°—B olsa. “ (MisURVÁTOíníÓ © ^
I TRAL Meteorológico. — Oposiciónes.
¡ Subastas. — ADmNiSTRACiÓN Provin-
I ciAL. — Administración Municipal. —
i Anuncios oeíCialés del Banco de Espa-
I ña (Zaragoza), Compañía délos Feiroca-
I rrlies Andaluces , Compañía anónima
I Mengemor, Diputación Provincial de Lugo
I y Compañía general de Impresores y  Li-
■ hreros del Reino (en liquidación) .—S a n -
¡ toral.—E spectácúlós.
l Anexo 2.^-^Edictós.—C uadros éstAdís- 

ticos'DE--:.
í HAOiENnA.-rSubsecretaría.-^Gowlmíiacíí5M 
I del E$calafé(n los funcionarios admi -
I nistraiivos dependientes. de este Minis

terio.
Anexo 3>—T rib u n a l BúprÉmo.— S a la  

DE LO Qívvl.—Pliegos 36 y 87.

PA R TE OFICIAL 

rnSID M l DUi CM W  DE mUTDOS

S. M.el Ruy Don Alfonso XIII (q.D.g.), 
B. M. la Reina Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de** 
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

M is m ío  B E  E m s o

T3XPOSICION 
SEÑOR: En la exposición del Real de

cretó de 24de A brilde 1914, por el cual se 
¿ttsó óíi vigór la relación de gastos del Es
tado español en la Administración del

Protectorado en M arruecos, se indicaban i 
claramente las desfavorables circuns- I 
tancias en que babíá tenido que llevarse | 
á cabo la organización de aquellos servi
cios, por falta de recursos económicos 
adecuados.

La experiencia en dicho año adquirida 
perm itió á mi antecesor en este Minis
terio presentar, con el proyecto de pre
supuesto para 1915, el de organización 
definitiva del Protectóradó, teniendo, al 
examinarlo, ocasión el Parlamento, por 
vez priinerá desde que se ratificó el Con
venio hispano-francés de 1912, de in ter
venir normalmente, dejando así estable
cida la situación económica de aquel iin- 
portante organismo.

Disponiendo con esto de la  base 1.®' de 
toda administración, cabe ya procedér^ á 
determ inar las regias á que deben suje
tarse las nuevas instituciones creadas, 
las facultades de cada una, su órbita, sus 
funciones, su dependencia y sus relacio

nes entre sí y con ios demás Centros ad
ministrativos.

Con tal objeto entiende el Ministro que 
suscribe que sería altamente beneficiosa 
la pubiicaeion de un Reglamento gene
ral orgánico para la Administración del 
Protectorado, en que se recogieran las 
diversas disposiciones aisladas dictadas 
sobre esta materia, más las que por ana
logía vienen aplicándose, aprovechando 
las lecciones de la experiencia para in 
troducir las reformas y adiciones que la 
práctica ha aconsejado.

Remontándonos al origen del Protec
torado español en Marruecos, que se en
cuentra en los Convenios franco-alemán 
de 4 de Noviembre de 1911 y franco- 
m arroquí dé 30 de Marzo de 1912, y to
mando cóinó punto de partida el Conve
nio hispáno^francós de 27 de Noviembre 
dé este ültihío año, del cuál nace el Pro* 
tectórádo español disposiciones que 
han de marcar la orientación de nuestra
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legislación nacional—, hay que revisar 
las que con tal carácter se han dictado 
hasta el presente.

Es la prim era el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1913, cuyos principales pre
ceptos son y han de seguir siendo funda
mentales, y que únicamente adolece del 
defecto de haber sido prematuro, por lo 
cual se basa en un organismo existente 
en el régimen anterior y no se deslindan 
con bastante precisión los nuevos órga
nos que en Ó1 se establecen:

Completan dicho Real decreto, desen
volviendo acertadamente los principios 
en él sentados, la Real orden de la mis
ma fecha y las instrucciones que la acom
pañan.

Posteriormente, las Reales órdenes do 
este Ministerio de Estado y del de la Gue
rra  de 24 de Abril de 1913, han añadido 
algunas aclaraciones á las reglas dicta
das en 27 de Febrero, y, por circunstan
cias ocasionales, se han establecido algu
nas reformas secundarias mediante la 
Real orden de 30 de Abril de 1913 y el 
Real decreto de 24 de Julio siguiente.

E l de la Presidencia de 15 de Agosto de 
1913 y el del Ministerio do Estado de 24 
de Abril de 1914, establecen algunas re
glas generales sobre la situación de los 
funcionarios destinados á la Zona, y final
mente, en otras disposiciones de régimen 
interior, so han establecido normas con
cretas de reglamentación sobre determ i
nados extremos.

A pesar de todo nada hay establecido 
aún sobre el térm ino p a ra ‘tom ar pose
sión de los destinos, el abono de costas 
de viaje, las licencias y permisos y otros 
casos que constantemente se presentan, 
en los que no es aplicable la legislación 
general sobre funcionarios públicos, y 
por analogía han venido hasta hoy resol
viéndose con arreglo á lo dispuesto en la 
ley de las Carreras diplomática, consular 
y de intérpretes y los Reglamentos co
rrespondientes.

Con todos estos elementos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, ha preparado el siguiente 
proyecto de Decreto que, provisionalmen
te y m ientras informe el Consejo de Es
tado, tiene la honra de someter á la apro
bación de V* M.

Madrid, 24 de Enero de 1916.
SEÑOR:

- , , A L. R. P. de V. M.,
Miguel Tillanneya j 8óm0z.

EEAL DECRETO 
A  propuesta del Ministro de Estado y  

de acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

ORGANIZACIÓN DEL PROTECTORADO

1. La acción de España en la zona 
Norte de Marruecos será ejercida por un 
Residente general, Alto Comisario, den
tro de los líraites y condiciones estable

cidos por el Convenio hispano-francés 
de 27 de Noviembre de 1912 y demás 
compromisos internacionales que deter
minan la situación jurídica de aquel te
rritorio.

2. Auxiliarán al Residente general en 
su cometido un Secretario general y tres 
Delegados: uno para los servicios indí
genas, otro para los servicios de fomento 
de los intereses materiales y otro para 
los asuntos tributarios, económicos y 
financieros, con los organismos secun
darios que los diversos servicios requie
ran.

3. Del Alto Comisario dependerán las 
Autoridades españolas de todos los órde
nes constituidas en la zona con carácter 
perm anente ó temporal.

DEL RESIDENTE GENERAL, ALTO 
COMISARIO

4. El Alto Comisario será nombrado 
y separado libremente por el Gobierno.

5. Bajo la inm ediata dependencia del 
Ministerio de Estado y conforme á las 
instrucciones que del mismo reciba, el 
Alto Comisario ejercerá personalmente 
cerca de S. A I. el Jalifa y por medio de 
sus subordinados, cerca de las demás Au
toridades indígenas, las funciones de in
tervención inherentes á su cargo.

En tal concepto:
Autorizará por medio de Decreto los 

Dahires jalifianos ó suspenderá su pro
mulgación cuando los estime peligrosos 
ó contrarios al interés público.

Será el único interm ediario en las re
laciones que el Jalifa y su Gobierno ha
yan de mantener con ios Agentes oficia
les extranjeros.

Velará por la recta observancia de los 
Tratados y Reglamentos vigentes y pro
pondrá las reformas políticas, adm inis
trativas, económicas, financieras, judicia
les y m ilitares que estime necesarias.

Inform ará con frecuencia al Gobierno 
español sobre la situación política y eco
nómica de la zona.

DEL SECRETARIO GENERAL

6. El Secretario general pertenecerá á 
la Carrera diplomática, y tendrá la cate
goría de Jefe de Misión.

7. Corresponderá a l Secretario ge
neral:

Sustituir al Alto Comisario en sus au
sencias y desempeñar interinam ente el 

^cargo mientras estuviere vacante.
Cuidar de los Archivos y Registros de 

la Alta Comisaría.
Conservar en custodia, bajo su más es

trecha responsabilidad, los sellos oficia
les y las clav es de la correspondencia ci
frada.

Llevar la correspondencia oficial con 
el Ministerio, con los Consulados españo
les, con los Agentes oficiales extranjeros 
y con las Sociedades, Centros, Cámaras 
de Comercio y particulares interesados 
en empresas de la zona.

Velar especialmente por la estricta ob
servancia de las disposiciones dictadas 
por oí Ministerio de Estísdo.

Llevar los expedientes personales de 
los funcionarios de todas ciases depen
dientes de la Alta Comisaría.

Asesorar al Residente general en ios 
asuntos de carácter diplomático.

Ejercer la inspección de las institucio
nes españolas de enseñanza, sanidad y 
otras de carácter social

D istribuir el personal de interpreta
ción según las necesidades de los ser
vicios.

Redactar anualmente una Memoria so
bre todos los servicios de la zona y su 
estado do cultura y de progreso.

Las demás funciones que le encomien
de el Residente general.

DEL DELEGADO DE ASUNTOS INDÍGENAS

8. El Delegado de asuntos indígenas 
pertenecerá á la Carrera diplomática ó á 
la consular.

9. Corresponderá al Delegado de asun
tos indígenas:

Ejercer cerca de las Autoridades cen
trales m arroquíes las funciones de in ter
vención política que el Residente gene
ral no se haya reservado especialmente; 
podrá ejercer asimismo la intervención 
cerca de las Autoridades indígenas loca
les del punto de su residencia.

Llevar la dirección de las relaciones 
generales con las kabilas y centralizar 
los informes sobre la situación de las 
mismas.

Corresponder directamente, para los 
efectos mencionados, con los Intervento
res locales y los Jefes de oficinas de asun
tos indígenas del campo.

Velar por la recta administración do 
justicia indígena y de jurisdicciones es
peciales.

Ejercer la inspección de las Escuelas 
moras, las hispano-árabes y las israeli
tas; de los cultos indígenas; de lo referen
te á bienes Habús y Majzen y de la sani
dad ó higiene públicas.

Vigilar el funcionamiento de las Jun 
tas de servicios locales y exam inar sus 
acuerdos.

Auxiliar al Alto Comisario en ía elec
ción de los procedimientos de atracción 
que deban emplearse con las kabilas, so
bre lo cual deberá ser consultado.

DEL DELEGADO PARA EL FOMENTO 
DE LOS INTERESES MATERIALES

10. El Delegado para el fomento de 
los intereses materiales será un Ingenie
ro civil,

11. Corresponderá á este Delegado:
Ejercer la intervención en todos los

servicios públicos del Majzen de Obras 
públicas, Minas, Montes, Agricultura, Co
mercio, Correos, Telégrafos, Teléfonos y 
Construcciones civiles.

Llevar la alta dirección de estos servi
cios mientras no existan organismos in-
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d fg e n a s  á ios cuales e s té n  G iiooraen- 

dados.
Yelar por el cumplimiento do los Re

glamentos vigentes en su ramo, teniendo 
en cuenta las disposiciones que son apli
cables á cada caso, sogCin la naturaleza 
de las obras ó los servicios, determinada 
principalmente por el origen do los fon
dos con que son sufragados, j  promover 
la reglamentación complementaria que 
estimo necesaria, dentro de la esfera do 
su competencia.

Emitir su informe, cuando sea solicita
do, en cualquier asunto dependiente de 
otra Delegación.
DEL DELEGADO PARA LOS ASU.N^TOS TRIBU- 

TABtOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS

12. El Delegado para los asuntos tr i
butarios, económicos y financieros será 
elegido entre los funcionarios de Ha
cienda.

13. Corresponderá á este Delegado:
Intervenir la Hacienda marroquí.
Velar por la aplicación de las disposi

ciones vigentes en la zona en m ateria 
tributaria, económica y financiera.

Normalizar la recaudación de los im 
puestos.

Preparar cada año, para el siguiente, 
los Presupuestos del Estado español y 
los delJalifa, dentro de los límites que 
previamente so le señalen.

Vigilar la exacta aplicación de los P re 
supuestos vigentes.

Informar sobre cualquier proyecto pre
sentado por otra Delegación en cuanto 
suponga aumento ó transferencia de gas
tos ó ingresos.

Administrar ios bienes muebles é in 
muebles que el Estado español posee en 
la  zona.

Proponer cuantas reformas considere 
útiles relativas á los asuntos de su com
petencia.

DE LA INTERPKETAO ÓN

14. Aparte de los íntérpretos de carre
ra que el Estado espafLd destino á la 
zona, existirá un Cuerpo de Intérpretes^ 
auxiliares bajo la inmediata dependencia 
del Secretario general, quien los distri
buirá en aquellas oficinas donde sean ne
cesarios.

15. Para ser nombrado Intérprete au
xiliar será necesario ser español y mayor 
de diecisiete años, hablar corrientemente 
el árabe vulgar y hablar y escribir co
rrectamente el castellano y acreditar bue
na conducta.

Un Reglamento especial determ inará 
las condiciones de ingreso en el Cuerpo 
y los derechos y obligaciones que de él 
80 deriven.

DE LOS CÓNSULES

16. Los Cónsules, en calidad de tales, 
dependerán del Secretario general y ten
drán las funciones, derechos y obligacio
nes que marcan la Ley y Re¿lamento de

carrera y  dem ás d isp osicion es gene- 
ales.
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17. Ejercerán el derecho do protección 
con arreglo á ios Convenios internacio
nales.

18. Intervendrán en la resolución de 
reclamaciones extranjeras en la forma 
que proviene el artículo 23 dol Convenio 
bispano-francóá de 21 de Noviembre do 
1912.

19. Ejercerán además las funciones 
de intervención política y adm inistrativa 
cerca de las Autoridades locales.

DE LOS I «.TERYENTOEES LOCALES

20- Los Interventores locales depen
derán del Delegado de asuntos indígenas, 
con quien comunicarán directamente, 
aunque por otro cargo vinculado en la 
misma persona dependa ésta de distinta 
Autoridad.

21. En las regiones donde exista Cón
sul español será éste necesaria y exclu
sivamente el Interventor local. Donde no 
exista Cónsul, el Interventor será nom 
brado libremente por el Gobierno espa- 
ítoi, á propuesta del A l̂to Comisario, cuD 
dando de que la elección recaiga en per
sona que reúna las adecuadas condicio
nes de inteligencia, tacto 'y  conocimiento 
del país.

En los territorios no pacificados, don
de existan oficinas de asuntos indígenas 
militares, los Jefes de estas oficinas ejer
cerán también las funciones de interven
ción política y adm inistrativa con arre
glo á las inspiraciones que reciban del 
Delegado de asuntos indígenas.

22. Los Interventores locales se abs
tendrán de ejercer coacción ó violencia 
sobre las Autoridades indígenas, pero 
podrán dirigirles advertencias y conse
jos sobre los abusos que se cometan bajo 
su administracién, dando cuenta á la  Su
perioridad- Igaalrneiito tendrán la facul
tad do informarso de la m archa do los 
organismos sujetos á intervención espe
cia!, como los de aduanas, adm inistra
ción de bienes, obras públicas, etc., pu- 
diendo elevar al Adto Comisario, por con
ducto de la Delegación de asuntos indí
genas, las observaciones que crean jierti
ñe ules.

23. Los Interventores locales dispon
drán de oficinas (le información con el 
personal y eloniejitos materiales necesa
rios para desempeñar su cometido.

La misión principal de estas oficinas 
será la de recoger datos para el conoci
miento más exacto posible de la situa
ción política y de los elementos de cultu
ra, do vida y riqueza que la región 
ofrezca.

DE LA INSPECCIÓN DE LA SANIDAD

24. En la oficina central de la Delega
ción de asuntos indígenas habrá un Ins
pector general de Sanidad, del cual se 
considerarán Delegados para los servi
cios de Intervención sanitaria los Médi
cos de los Hospitales ó enfermerías espa
ñolas de cada localidad,

25. La principal misión del Inspector 
gen eral de Sanidad será asesorar al De

g il

legado de asuntos indígenas respecto do 
los asuntos de sanidad é higiene públicas 
que éste deba resolver.

Podrá además g irar visitas de inspec
ción á los servicios indígenas y proponer 
las reformas ó mejoras de que ios crea 
susceptibles.

26. Cada dos años, lo más tarde, re
dactará una Memoria sobre el estado sa
nitario  de la zona y el modo cómo fun
cionan los servicios establecidos.

DE LA INSPECCIÓN L-E LA ENSEÑANZA
27. Cuando los servicios de enseñanza 

adquieran desarrollo, se podrá nom brar 
un Inspector general, á las órdenes del 
Delegado de asuntos indígenas, cuyas 
funciones serán correlativas de las del 
Inspector de Sanidad.

INTERVENCIÓN DE ADUANAS
28. La intervención de las aduanas 

será ejercida por funcionarios periciales 
del ramOj á las órdenes de un Inspector 
y bajo la dependencia del Delegado para 
les asuntos tributarios, económicos y 
financieros.

29. Los Interventores de aduanas cui
darán de que todos los servicios, tanto 
los de aforo de mercancías como los de 
carga y descarga y ios de almacenaje, se 
ejecuten conforme á los Reglamentos vi * 
gentes, para lo que adoptarán las medi
das oportunas. Form arán las estadísticas 
de importación y exportación y de movi
miento de buques.

Tendrán especial cuidado de la custo
dia y entrega de la recaudación.

risposiciONES generales

30. El personal de la Administración 
del Protectorado será nombrado por el 
Ministro de Estado. Cuando se trate do 
personal facultativo*que pertenezca á al
gún Cuerpo del Estado, será solicitada 
del Centro dd que dependa el Cuerpo res
pectivo.

31. Los efectos de estos nombramien
tos, en cuanto á la situación adm inistra
tiva del titular, se regalarán por las Le
yes y Reglamentos orgánicos dol Cuerpo 
á que aquél pertenezca, y en su defecto, 
por las disposiciones generales relativas 
á ios funcionarios públicos.

32. Cuando no existieran personas 
idóneas para desempeñar un cargo en la 
categoría que para éstese  señala en los 
Presupuestos, el Centro competente para 
hacer la propuesta podrá designar un 
funcionario de distinto grado adminis
trativo, que en ningún caso percibirá ma
yores haberos que los señaládos al pues
to que vaya á ocupar.

No obstante lo dispuesto en el párrafo 
anterior, si ascendiere de categoría en él 
escalafón de su Cuerpo alguno de los fun
cionarios que se hallen prestando sus 
servicios en la Administración del P ro 
tectorado, y en interés del servicio fuese 
conveniente mantenerle en su puesto, ex- 
cepcionalmente se le abonará la diferen-
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eia de sueldo con cargo á la partida con-
dignada á estos efectos- ‘

33. Los funcioB arios del Protectorado 
comenzarán á cobrar el sueldo y la g ra
tificación asignados á sus destinos el día 
en que tomen posesión de los mismos.

84. €uando el Alto Comisario se au
sente de la zona, le sustituirá interina
mente el Secretario general.

En caso de ausencia del Secretario ge
neral ó de alguno de los Delegados, le 
sustituirá el funcionario de mayor cate
goría adm inistrativa que figure en la ofi
cina central respectiva.

85. Los funcionarios que se ausenten 
de su puesto en cumplimiento de órde
nes ó en comisión del servieio, disfruta
rán  de sus haberes íntegros durante los 
prim eros quince días, y á partir del déci- 
mosexto sólo percibirán su sueldo y una 
mitad de la gratificación.

86. Los que desempeñen interinam en
te los puestos del Alto Comisario, del Se
cretario general ó de alguno de los tres 
Delegados durante más de quince días, 
percibirán, á partir del dácimosexto, ade
más de sus haberes ordinario^ una ter
cera parte de la gratificación señalada al 
cargo que interinam ente regenten.

Si la interinidad fuese debida á estar el 
puesto vacante ó hallarse el propietario 
ausente con licencia reglam entana, el, 
Sustituto percibirá la tercera parte de 
gratificación que queda dicho desde el 
día en que empiece la sustitución.

87. El Ministro de Estado tendrá ple
n a  facultad para separar de su destino á 
cualqu ier empleado del Protectorado, po
niéndolo en conocimiento del Centro á 
propuesta del cuel hubiese sido nom
brado.

Esta separación no implicará nota des
favorable para el interesado; pero si fue
re decretada á consecuencia de actos ó 
faltas punibles se pondrá on conocimien
to del Departamento competente páralos 
efectos que en el deba producir.

I>n LAS RELAOIO'NES DE LAS AÜTOEIDADES
BE LA ZONA ENTHE Sí Y CON LAS DE
OTRA ADMINISTRACIÓN
38. Las Autoridades de distintos ra 

mos de la Administración sólo podrán 
comunicar entre sí por conducto de sus 
superiores jerárquicos, salvo en aquellos 
casos especialmente autorizados ó cuan
do la urgencia no perm ita seguir el trá 
mite normal sin que sufran perjuicio los 
Intereses que les están confiados. En este 
ca^o darán cuenta á la Superioridad de 
las resoluciones que adopten y solicita
rán  su aprobación.

39. Ningún funcionario de la zona po
drá dirigirse al Ministro de Estado sino 
por mediación del Alto Comisario, quien 
cursará la comunicación informándola 
siempre que en ella vaya envuelta una 
propuesta ó petición,

40. Cuando el Residente general ó al
guna de las Autoridades de su jurisdic

ción deba dirigirse á una Autoridad ó 
Centro de fuera de la zona, en España ó 
en el extranjero, lo hará j^or conducto 

I del Ministerio de Estado, salvo en aque- 
 ̂ líos casos especialmente autorizados ó 
I cuando la urgencia no perm ita seguir el 
r trám ite normal, sin perjuicio do los inte- 
í reses que les están encomendados. En 
 ̂ este caso darán cuenta al Ministerio do 
; Estado.
>; Se consideran desde luego autorizadas 

las relaciones directas que las Autorida
des m ilitares y navales españolas m an
tengan con los Ministerios de la Guerra 
y de Marina en asuntos de carácter ex
clusivamente militar: las Comisiones y 

: exhortos que las Autoridades judiciales 
dirijan á las de España ó del extranjero,

< con arreglo á las disposiciones legales 
españolas y los pactos internacionales; 
las relaciones entre las Autoridades com
petentes de la zona y los Centros ó Co
misiones de Tánger, que conservan cier
ta lurisdicción en la zona española, como 
son Jas Comisiones do Adjudicaciones, 
de la Caja especial, d e  Valoraciones de 
Aduanas, etc.; pero en este caso, si forma 
parte de dichos Omtros 6 Comisiones al
gún Delegado de España ó del Majzen, 
esto Delegado servirá de intermediario, y 
finalmente, las relaciones de buena ve
cindad con las Autoridades de las zonas 
lim ítrofes de Marruecos.

DEL TÉRMICO PARA TOMAR POSESIÓN DE 
LOS DESTINOS 6  CESAR EN ELLOS Y BE 
LOS Aticos

41. Los fuacionarios destinados á la 
zona deberán emprender el viaje en el 
término de treinta días, contados desde 
la fecha en ¿ue se les comunique oficial
mente el nombramiento.

Este término sólo podrá prorrogarse 
por otro igual, á instancia del interesado 
cuando existan causas Justificadas.

Desde el momento en que emprenda el 
viaje, el nombrado tendrá  un plazo 
para tom ar posesión, que será de quince 
días si procediese de España ó de la m is
ma zona. En el caso de que proceda del 
extranjero se aplicará la siguiente tabla 
del máximum de tiempo concedido:

Desde Europa, Estados del Norte de 
Africa y Turquía asiática, 20 días.

Desde Costa occidental de Africa, 45 
ídem.

Desde Estados Unidos de América y 
Canadá, 3o ídem.

Desde islas de América, Méjico, A m óii♦ 
ca Central v Colombia, 50 ídem.

Desde Estados dol Atlántico de la Amé
rica del Sur, 40 ídem.

Desde Estados del Pacifico de la Amé
rica deíSur, 70 ídem.

Desde Japón, 70 ídem. '
Desde China, 80 ídem. ^
Desde Posesiones inglesas, holande- J 

sas, francesas y portuguesas de Asia y - 
» Oceaiiía, 75 ídem. i
í Desde Australia, 80 ídeni.

42. Quedará sin efecto el nom bra
miento del funcionario que deje de em
prender su viaje en el térm ino señalado, 
ó que después de haberlo emprendido no 
se presente á tom ar posesión de su desti
no en el plazo que le corresponda, que
dando sólo exceptuado de esta medida el 
que justifique, á satisfacción del Gobier
no, qué causas independientes de su vo
luntad  le han impedido cum plir las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

48. La toma de posesión sólo podrá 
verificarse personalmente en el lugar del 
destino ó en Tetuán si el nombrado hu
biese sido llamado allí por orden supe
rior.

44. El Estado costeará el viaje de los 
funcionarios que se dirijan á tom ar po
sesión de sus destinos, y el de regreso 
cuando cesen definitivamente en ellos, á 
menos que fuera á petición propia.

45. El coste de los viajes se abonará 
con arreglo á La tarifa siguiente:

Alto Comisario, una peseta por kiló
metro ó milla; 7,50 por legua terrestre.

Jefes superiores de Administración y 
Jefes de Administración de prim era cla
se, 0,75 pesetas por kilómetro ó milla; 5,65 
por legua terrestre.

Jefes de AdmíDÍstración de segunda 
clase, Jefes de Administraolón de tercera 
clase y Jefes de Administración de cuarta 
clase, 0,50 pesetas por kilómetro ó milla; 
3,75 por legua terrestre.

Jefes de Negociado de prim era clase, 
Jefes de Negociado de segunda clase y 
Jefes de Negociado de tercera clase, 0,37 
pesetas por kilómetro ó milla; 2,85 por 
legua terrestre.

Oficiales de Administración de prim e
ra clase, Oficiales de Administración de 
segunda clase y Oficiales de Adm inistra
ción de tercera clase, 0,25 pesetas por k i
lómetro ó milla; 1,90 por legua terrestre.

Oficiales de Administración de cuarta 
clase y Oficiales de Administración de 
quinta ciase, 0,20 pesetas por kilómetro ó 
milla; 1,50 por legua terrestre.

Sueldos inferiores á 1.500 pesetas al 
año, 0,15 pesetas por kilómetro ó mida- 
1,12 por legua terrestre.

46. En la misma forma se abonarán 
los viajes á los funcionarios que se au
senten de su residencia oficial en cum
plimiento de una comisión del servicio,

47. Cuando un funcionario no llegue 
á salir para su destino después de haber 
percibido el viático, estará obligado á de
volverlo por entero.

Si saliese y no llegase al punto de sq 
destino por disposición del Gobierno ó 
por cualquiera otra causa independiente 
de su voluntad, se le abonará la suma 
que corresiionda á la distancia que hu
biese recorrido á la ida y á la vuelta.

Si no llegase a su destino ó si después' 
de llegar no tomase posesión del cargo 
por razones personales, quedará obliga
do á devolver por enteró lo qué hubiese
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percibido, respondiendo de esta devolu
ción sus sueldos y sus bienes.

48. Las familias de funcionarios de la 
zona que se hallasen en su compañía al 
tiempo de su íalleeimiento, tendrán de
recho al viático de regreso que en vida 
les hubiera correspondido.

49. Los funcionarios cesarán en  su 
destino tan pronto como se presente en 
él su sucesor; en ningún caso el término 
para cesar excederá de treinta días.

50. Al tom ar posesión de su destino 
el Jefe ó encargado de una oñcina, reci
birá bajo inventario ©1 mobiliario que en 
ella exista de propiedad del Estado, y 
será responsable de su conservación.

Si en la oñcina hubiera además fondos 
del Estado, se incautará de ellos median
te previa formalización de un balance de 
caja.

Tanto el inventario como el balance de 
caja se form arán por triplicado, firm an
do los tres ejemplares el funcionario sa
liente y el funcionario entrante. De estos 
tres e|emplares quedará uno en el archi
vo de la oficina, otro en la Delegación 
para los asuntos tributarios, económicos 
y financieros, y el tercero será remitido, 
con informe, al Ministerio de Estado p a r í  
SU sanción.

DE LAS LICENCIAS

51. Los funcionarios del Protectorado 
tendrán derecho, cuando las exigencias 
del servicio no se opongan á ello, á dos 
meses de licencia todos los años, prorro- 
gables á lo sumo por otros dos. La licen
cia podrá interrum pirse en cualquier 
momento, si atenciones imprevistas dol 
servicio lo exigieran.

Durante el uso do licencia los funcio
narios cobrarán su sueldo regulador, pero 
no la gratificación. En caso de prórroga, 
durante el prim er mes percibirán sólo la 
mitad de su sueldo y ninguno en el se
gundo mes.

52. Sólo por graves motivos, justifica
dos debidamente, podrá concederse licen
cia á un funcionario antes de transcurrir 
el tiempo fijado desde que terminó la an
terior, y en este caso no cobrará más que 
la mitad de su sueldo personal.

53. El Alto Comisario podrá conceder 
permisos de quince días para fuera de la 
zona, dando conocimiento al Ministerio 
do Estadó. Sin embargo, estos permisos 
no podrán extenderse á España (salvo á 
las Plazas do Ceuta y Molilla), sin previa 
autorización del Ministro de Estado.

El permiso quedará anulado cuando 
lío se empiece á hacer uso del mismo en 
el término do quince días.

En ningún caso se podrán conceder 
más de dos permisos de quince días den
tro de un año á un mismo funcionario.

54. Las licencias s© solicitarán por es
crito del Ministre de Estado, y serán cur
sadas, con informo, por el Alto Comisa
rio, Cuando no se haga uso de ellas en el 
iños de recibidas, quedarán anuladas.

El térm ino de un año que debe m ediar 
entre dos licencias, so contará desde el 
día en que se empezó ,á hacer uso de la 
últim a hasta el día en que se empiece á 
hacer uso de la nuevamento solicitada.

DE LAS CORPvSCOIONSS DISOíPl INARIAS

55. Los funcionarios del Protectorado 
están sujetos á corrección disciplinaria;

Cuando faltaren do obra, de palabra ó 
por escrito al respeto debido á sus supe
riores, ó m altratasen en las mismas for
mas á los inferiores, ó Ies faltasen á la 
consideración que les es debida.

Por falta de aplicación ó asistencia, ó 
por descuido en el cumplimiento de ios 
deberes anejos á su cargo.

Por faltar á las reglas de orden y dis
ciplina, publicar escritos en defensa de 
su comportamiento oficial ó contra el de 
otros, ó desobedecer los mandatos de sus 
Jefes.

Por comprometer el decoro del empleo.
Por publicar ó referir los asuntos del 

servicio sin autorización, cuando esta pu 
blicación no constituya delito común.

58. Las correcciones gubernativas se
rán^

Reprensión privada.
Reprensión pública.

. Suspensión de empleo y sueldo.
La reprensión privada podrá im poner

se por el Jefe inmediato del corregido.
La reprensión pública se im pondrá por 

el Ministerio en orden que el Jefe leerá 
al corregido en presencia de los demás 
empleados do la oficina, y de ella se dará 
traslado al Centro de donde procediere 
el funcionario.

La suspensión de empleo y sueldo se 
im pondrá también por el Ministerio, y 
de ella se dará asimismo traslado al Gen-' 
tro de donde proceda el funcionarlo.

57. Si se dirigioraii al Ministerio- de. 
Estado reclamaciones con motivo de las 
deudas contraídas por un funcionario del 
Protectorado, deberá éste, de acuerdo con , 
sus acreedores, fijar un plazo para satis
facerlas, y de no verificarlo será separa-

i do de su destino.

DISPOSICIÓN FINAL

58. Queda derogada toda disposición 
dictada para la administración del Pro
tectorado que sea contraria á lo que se 
previene en este Reglamento.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos dieciséis.

E l Ministro ele Estado, 
lig iid  yillsü’-eTa j  SóraeL

ALFONSO.

illSTiSm  DE i i l lM
REAJj DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en conceder la Gran Cruz del 

M.érito Naval, con distin tivo  blanco, al  ̂
I Vicealmirante de la Armada D. Ricardo | 
 ̂ Fernández de la Fuente y Patrón. I

Dado en Palacio á veinticuatro de Ene
ro de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO. :
El Ministro de Marina,-

isgBto liráda.

iíSSTIEl® DI GIICll I JÜSTICU
REALES ORDENES 

lim o. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.®*, 
del artículo 303 do la ley Hipotecaria,'ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
do la Propiedad de Rastran a, de ciiartá 
clase, á D. Emeterio Aurelio Esteban y 
Ruiz, que sirve el de Montalbán, y re 
sulta el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su ■ 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Enero de 1916.

BARROSO.
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

limo. Sr.í S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la  regla 3.% del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nom brar para el Registro de 
la Propiedad de Reinosa, de cuarta clase, 
á D. José San tí as y Terreros, que sirve el: 
de Villacarriedo y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 22 
de Enero de 1916.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y dol Notariado.

[Imo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), con su- ‘ 
jeción á lo dispuesto en la regia 3.®', del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
do la Propiedad de Víolla, do cuarta cla
se, á D. Alfonso Enríquez de Salamanca y ,, 
Danvila, que sirve el de Teruel y resulta 
el más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 22 
de Enero de 1916,

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

ililSTEEIO DE IMTERCíéS PÜBÍICA 
Y B llM S  IRTES /  ' : '

REIALES ORDENES ■ 
limo. Sr.: Remitida á informe del Con

sejo de Instrucción Pública la instancia 
del Catedrático numerario de la Escuela
Central do Intendentes Mercantüos don 
Ricardo .Bartoionie y Mas, recus anuo la 
constitución y solicitando la reforma del 
Tribunal de oposiciones á las Cátedras
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do Legislación mercantil comparada, Eco
nomía política y Legislación de Aduanas, 
vacantes en l is  Escuelas Profesionales 
do Comercio de Gijóii, Palm a de Mallor
ca y Valladolid, dicho Cuerpo consultivo 
ha emitido oi siguiente dictaTnen:

«Visto el artículo 10 dol Reglamento 
de oposiciones do 8 de Abril de 1910, que 
dice:

«Los Jueces habrán do ser: un Conse
jero do Instrucción Pública, Presidente; 
dos Catedráticos ó Profesores numerarlos 
oficiales que desempeñen ó hayan des
empeñado igual ó análoga asignatura, 
uno do ellos, por lo menos, con residen
cia en Madridii, etc.

:&Considerando que D. Félix Benítez de 
Lugo es Profesor niirnerarlo oficial de 
asignírtura análoga á la vacante, y, por 
tan o, reiiuiendo las con clioiones exigidas 
p  cr el articulo anteriormente copiado, es 
forzoso TQoono'^OT que está bien hecha la 
propuesta y nombramiento de dicho P ro 
fesor, sin que, por otra parte, el Sr. Bar* 
tolomé y Más pueda invocar lesión de sus 
derechos, pues ni la repetida disposición 
ni'3ninguna otra ordena que necesaria
mente sea él el propuesto para form ar 
parte del Tribunal do que se traía: 

í>Considerando que con arreglo á lo 
dispuesto en el artículo 15 del citado Re
glamento, el derecho de recusar á los 
Jueces del Tribunal sólo se concede á los 
que ostenten el carácter de opositores ad
mitidos por el Ministerio, cualidad que 
no se da en el Sr. Bartolomé y Más,

-:&E3te Consejo opina que debe desesti
m arse la reciamación del Sr. Bartolomé 
y Más, y declarar que está bien hecha la 
propuesta de D. Félix Benítez de Lugo 
para formar parte dol Tribunal de oposi
ciones á las Cátedras de Legislación m er
cantil comparada. Economía política y 
Legislación de Aduanas, vacantes en las 
Escuelas de Comercio de Gijón, Palma de 
Mallorca y Valladolid.»

Y S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se x)ropone.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. L muchos años. Mad.rid, 11 
de Enero de 1916.

BITRELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

lim o. Sr.: Vista la nueva solicitud for
m ulada por el Consejero de Instrucción 
Pública D. Eduardo Torro ja, y teniendo 
en cuenta la certificación facultativa que 
la acompaña, de la que resulta compro
bada la imposibilidad física en que se 
encuentra de desem peñar las funciones 
del cargo de Presidente del Tribunal de 
oposiciones para proveer la Cátedra de 
Matemáticas, vacante en el Instituto ge
neral y técnico de Cartagena,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
Admitirle la dimisión que de dicho cergo

tiene presentada, y en aplicación de lo 
dispuesto en el párrafo segundo del a r 
tículo 12 del Real decreto do 8 de Abril 
de 1910, nom brar Presidente del indica
do Tribunal al Vocal académico del m is
mo D. José Eiiiz Castizo, á quien deberá 
entregársele ol expediente de oposiciones.

: De Real orden lo digo á Vh I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 11 
de Enero do 19>6.

BURELL.
Señor Subsecretario de este Ministorio.

MBiSTERIO DF ESTADO

SEccióx DE conr.nviO
Por la Legación de España en Santiago 

de Chile, se comunica La reclusión en la 
Casa do Orates do aquella capital del súb
dito español José González Gutiérrez, de 
cuarenta y ocho años, natural de Oviedo, 
casado con Joaquina Díaz, y que estaba 
domiciliado en tocopilia.

Madrid, 22 de Enero de 1916.=E1 Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

ASÜ3VT0S CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Milán, partici

pa á este Ministerio la defunción del súb
dito español José María de Jaureguizar, 
ocurrida el día 4 del actual en la Gasa de 
Sblud Fate-Beiie-Fí ctelli, de aquella ciu
dad; era natural de Santander, de sesenta 
y cuatro años de edad, casado, Médico- 
cirujano de profesión.

Madrid, 24 do Enero de 19l6.-=EI Sub
secretario, Eugenio Ferraz.

m;nísterio de hacienda

l>i3*eceiéii G e n e r a l  
fi© I© CoMtemcios© d e l E s ta d o .

Visto el expediente incoado en 25 de 
S ptiem bre último en nombro de la Aso- 
cí ción denominada La Praíornal H um a
nitaria. y en soiicimd do que se la decla
re exenta del impuesto sobro los bienes 
de las persona.s jurídicas: ,

Kesiiltando que á la liisf ancia so hallan 
unidos ios documentos siguientes;

1.'̂  Un ejemplar del Reglamento de la 
Asociación, debidamente cotejado, en ©1 
que aparece es su único objeto socorrer
se mutuamente los asociados en los casos 
que se determinan por medio do subsi
dios obtenidos mediante cuotas de sus
cripción; y

2.  ̂ Dos certificaciones, acreditando 
una de ellas la personalidad del sol'ci- 
tante y la otra el carácter obrero de la 
Asociación:

Considerando que en razón al único fin 
que persigue, constituye una verdadera 
Cooperativa de socorros mutuos, á los 
cuales concede exención del mencionado 
impuesto con respecto á los bienes mue
bles y ai edificio social la Ley de 24 de 
Diciembre de 1912, vigente en Sa actuali
dad en la materia, en el apartado G de su 
artículo l.L; y

Con-id creado que por delegación del 
MioGo^rio lo está atribuida competencia 
á este Centro directivo para  reso lveren  
el expediente, conforme á la Real orden 
do 21 do Octubre de 191P,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que Ja xásocia- 
ción establecida en Barcelona con el nom
bre de La Fraternal Hum anitaria está 

? exenta del impuesto sobre los bienes do 
: las personas jurídicas por el año corrien

te y los sucesivos en cuanto á ios bienes 
, de naturrdeza mueble y ai edificio social 

si fuere de su propiedad.
! D ios guarde á V. S. muchos años. Ma

drid, oO de Noviembre de Í915.=EÍ Direc
tor general. Alas Piimariño.
Señor Delegado de Ha ienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado en solici
tud de que se declare exento del im pues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas ©i legado instituido á favor d© ios 
pobres de Arenys de Mar por D. Andrés 
Gurí y Sala:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.  ̂ Una copia simple, debidamente co
tejada, de la escritura otorgada en 8 de 
Julio de 1908 ante el Notario de Arenyg 
de Mar, D. Carlos Fontenberrer, por Im  
personas designadas por D. Andrés Giiry 
y Sala, en el testamento que á su falleci- 
niiento dejó otorgado c o n  fecha 9 de 
Agosto de 1900, para que constituyeran 
el Patronato del mencionado legado, los 
cuales aceptaron el encargo conferido, 
haciéndolo constar en la escritura, en la 
que transcriben las cláusulas del testa
mento iior las que se instituyó dicho le
gado.

Según en las mismas aparece, el testa
dor, con el fin de que los más pobres y 
desvalidos de la ya citada villa disfruta
ren do parte do su fortuna, disponía que 
los rendimientos líquidos de los bienes 
que determinaba, deducido el estipendio 
de la misa anual que en sufragio de su 
alma esíablecía había do decirse y lo quo 
im portara la limpieza de su panteón, se 
distribuyera por partes iguales entre los 
pobres más desvalidos y desgraciados, 
naturales y residentes en Arenys de 
Mar, y

2.® Otra coffia, también cotejada en 
forma, del traslado de la Real orden dic
tada por el Ministerio d© la Gobernación 
en 17 de Abril de 1909, por la que se cla
sificó al referido legado como de benefi
cencia pariicular:

Coosiderando que por el número 9.  ̂
del artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911, de conformidad con el ar
tículo 4.  ̂ de la ley de 29 do Diciembre do 
1910, se concede exeiicióri del impuesto 
sobro los bienes do las personas ju ríd i
cas, previa declaración especial en cada 
caso, á las instituciones de beneficencia 
gratuita, mediante la presentación de los 
documentos en la propia disposición de
terminados y que aparecen unidos á este 
expediente:

Considerando que esa exención la otor
ga la Ley de 24 de Diciembre de 1912, en 
la actualidad vigente en la materia, en el 
apartado F de su articulo 1.'̂ , para los 
bienes que de una m anera directa é in 
mediata, sin interposición de personas, 
estuvieran afectos ó adscritos á la realiza
ción de un objeto benéfico de los enume
rados en el artículo 2.  ̂ del Real decreto 
de 14 do Marzo de 1899:

CoosidoTando que el legado instituido 
por D. Andrés Gurí y Sala en razón al 
único íin que cumple, repartir limosnas 
en tr(3 los pobres do Aren y s de Mar, está 
comprendido en uno y otro caso de exon- 
ción, porque además, á él están adscrioss 
directamente, sin interposición de - 
nns.do^-’, bienes que ? f* »ph- p
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como verdadera fandación que es, j  al 
igual que sucede en todas las entidades 
que son de esa índole j  ese objeto, como 
exige el precepto legal mencionado, es 
de las que se hallan dentro del concepto 
que de la beneñcencia se da en el citado 
artículo delK eal decreto de 14 de Mavo 
de 1899:

Considerando que dicha exención no 
es aplicable, ni á los bienes cuyos rendi
mientos se destinan á satisfacer el esti
pendio de la misa anual que por el alma 
del fundador se celebra, ni á aquellos con 
los que se atiende á ios gastos originados 
por el cuidado do su panteón al no estar 
comprendidos en ninguno do los casos 
en que con arreglo á lo establecido en las 
disposiciones legales dictadas, procede 
otorgar ese beneñcio; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que el legado 
instituido á favor de los pobres do la vi
lla de Arenys de Mar, provincia de Bar
celona, por D. Andrés Guri Sala, está 
exento del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas, pero sólo en cuan
to á aquellos cuyos productos distribuye 
en limosnas entre dichos pobres.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 28 de Diciembre de 1915.=E1 Direc
tor general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

M IN ISTER IO  D E  LA GOBERNACIÓN
B i r e c c i é n  C tem eral A d m ia ls -  

í r a c i é í i .
Vacante el cargo de Contador do fon- 

dos de la Diputación Provincial de León, 
por fallecimiento del que lo desempe
ñaba,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar el concurso para su provisión, 
por término de treinta días hábiles, con
forme previene el artículo 29 del Regla
mento de 11 de Diciembre, de 1900, du
rante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo los 
que figuren en cualesquiera de las rela
ciones de aspirantes á Contadores en s i 
tuación activa publicadas hasta la fecha.

Los solicitantes presentarán sus ins
tancias en la forma que prescribe el cita
do Reglamento, así como la relación de 
sus méritos y servicios, si lo estiman 
conveniente, para que sean examinados 
por la Corporación, debiendo tenerse 
presente lo resuelto en las Circulares de 
23 de Abril de 1904, 4 de Enero de 1913 y 
Real orden de 3 de Enero de 1915, publi
cadas, respectivamente, en la Gaceta de 
Madrid del 28 de Abril de 1904, 5 de Ene
ró de 1913 y 5 de Enero de 1915-

Madrid, 25 de Enero de 1916.==E1 Direc
tor general, El Conde de Santa Engracia.

M INISTERIO  D E  IN S T R U C C IO N  P U B L IC A
Y BELLAS ARTES

Saüjiecréí as*ííi.
S. M. el Eey (q. D. g.) ha tenido á 

bien aprobar la propuesta que en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 23 y 39 de) Keal decreto y Reglamen
to de 19 de Agosto último elevó ol Direc
tor de la Escuela Central de Artes é In 
dustrias de Madrid, para la provisión en
propiedad de una pi®*® Proíesor de
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ascenso con destino á las enseñanzas del 
cuarto grupo délos enumerados en el ar
tículo 45 del citado Reglamento, nom 
brando, en su consecuencia, para desem
peñarla, á 0. Antonio Martínez Soliva, 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas, ó 
sean 1.500 do entrada y 500 por razón de 
residencia.

De Real orden, comunicada por el ex
celentísimo señor Ministro de Instruc
ción Pública y Bollas Artes, lo digo á 
Y. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Enero do i916.^E l Subse
cretario, líivas.
Señor Ordenador de pagos por Obliga

ciones de,este Ministerio.

Por Real orden de 21 del corriente mes 
y con arreglo al artículo 5.  ̂ de la ley de 
4 de Junio de 1908, ha sido nombrado 
D. Juan Carrasco y Gabezuelo, en turno 
de cesantes, Escribiente del Museo Peda
gógico Nacional, con el sueldo anual de 
1.500 pesetas.

Lo que se i3ublica en la Gaceta dr  Ma
drid para conocimiento del interesado, 
quien, si no se posesionase do su cargo 
dentro del plazo reglamentario, será ex
cluido del escalafón, según previene el 
artículo 51 del Reglamento de 28 do Mayo 
de 1915, dictado para aplicación de la ci
tada ley.

Madrid, 24 de Enero de 1916.=E1 Sub
secretario, Rivas.

Por Real orden do 22 del corriente mes, 
y con arreglo al artículo 5.  ̂ do la ley do 4 
de Junio de 1908, ha sido nombrado don 
Raimundo Goiomo y vSenosiain, á pro
puesta del Ministerio de lá Guerra, Auxi
liar administrativo de la Biblioteca Na
cional, con el sueldo anual de 1.500 pe
setas.

Lo que se publica en la Gaceta de Ma 
drid en cuniplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 46 del Reglamento de 28 de 
Mayo do 1915, dictado para aplicación de 
la citada ley, y á los efectos del artícu
lo 7.  ̂ de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.

Madrid, 25 de Enero de 1916.=^E1 Sub
secretario, Rivas.

«liisitía p m ra  a m p li^ c ié M  d e  estM - 
d io s  é ia t¥estig 'ac i© iacs e ie ia t i-  
ñ c m .

CONCURSO PARA LA CONCESIÓN .
DE PENSIONESa

Convocatoria de i916.
Por acuerdo de la Jun ta  para am plia

ción de estudios ó investigaciones cientí
ficas, en virtud de lo que dispone el Real 
decreto de 11 de Enero de 1907, modifica
do por el de 22 de Enero de 1910, y Re
glamento de esta últim a fecha, se convo
ca para la concesión de pensiones desti
nadas á la ampliación de estudios en el 
extranjero:

I. AI Profesorado de los Estableci
mientos de enseñanza dependientes del 
Ministerio de Instrucción Pública y Be
llas Artes.

La convocatoria se hace bajo las si
guientes condiciones:

1.®- Podrán solicitarlas los Profesores 
numerarios, Auxiliares y Ayudantes que 
desempeñen en propiedad sus cargos en 
los Centros de enseñanza dependientes 
de dicho Ministerio.

2.^ Las solicitudes se d irig irán , en 
papel de undécima clase, al señor Presi- 
deiitó la Junta para ampliación de es

tudios é investigaciones científicas, calle 
de Morete, 1, primero, en esta Corte.

3.  ̂ Los aspirantes harán constar eii 
ellas, de un modo razonado, los estudios 
ó trabajos que se propongan realizar, los 
lugares del extranjero donde deseen re
sidir, el tiempo que calculen emplear y, 
si pueden aducir datos para determ inar
la, la cuantía de la pensión que, á su jui
cio, necesitarán.

También deberán hacer constar los 
idiomas que conozcan.

4.^ Podrán acompañar á la solicitud 
todo género de documentos ó trabajos 
que deseen sean tenidos en cuenta.

5.  ̂ El término para la presentación 
de solicitudes expirará al mes de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta.

6.  ̂ La Junta form ulará las propues
tas determinando la cuantía de cada pen
sión, su duración, lo que haya de abonar
se por los gastos de viaje y la época en 
que deba comenzar á disfrutarse.

7.  ̂ Los pensionados m antendrán co
municación con la Junta  ¡Tara tenerla al 
corriente de su labor durante el disfrute 
de su pensión, y una vez term inada pre
sentarán á aquélla un trabajo de investi
gación referente á algún punto de las 
materias estudiadas.

8.  ̂ El disfrute d^ las pensiones se 
ajustará á los preceptos del Real decreto 
y Reglamento citados.

II. A las personas que sin pertenecer 
al Profesorado de los Establecimientos 
oficiales de enseñanza á que se refiere el 
anterior capítulo aspiren á amjjliar estu
dios en el extranjero.

La convocatoria se hace bajo las condi
ciones siguienies:

1.  ̂ Podrán solicitar pensiones:
а) El personal técnico no docente y 

los Auxiliares y Ayudantes que no des
empeñen cargo en propiedad en Estable
cimientos de enseñanza j  Gentros depen
dientes del Ministerio de Instrucción P ú 
blica y Bellas Artes.

б) Las personas que en ellos hayan re
cibido grados ó reválidas.

c) Gualqaier persona que pueda ale
gar competencia especial en las materias 
que se proponga estudiar.

2.  ̂ Las solicitudes se dirigirán en pa
pel de undécima clase al señor Presiden
te de la Junta para ampliación de estu
dios é investigaciones científicas, calle de 
Morete, 1, primero, en esta Gorte.

3.  ̂ En las solicitudes harán constar 
de un modo razonado los estudios ó tra 
bajos que se propongan realizar, los lu 
gares del extranjero donde deseen resi
dir, el tiempo que calculen emplear, y si 
pueden aducir datos para determinarla, 
la cuantía de la pensión que á su juicio 
necesitarán. También consignarán en 
ellas las señas de su domicilio, la edad 
del solicitante y los idiomas que co
nozca.

Deberán acompañar á la solicitud;
Primero. Título ó certificación del res

pectivo establecimiento ó centro para 
acreditar hallarse comprendidos en al
gunos de los dos prim eros casos de la 
condición primera, ó documentos ó ante
cedentes bastantes para poder ser inclui
dos en el caso tercero de dicha condi
ción.

Segundo. Alguno ó algunos de los 
trabajos siguientes:

a) Un trabajo propio relacionado con 
la especialidad que se propongan estu
diar en el extranjero ó con otras que s ir
van de preparación.

b) Otras obras ó trabajos de cualquier 
clase de que sean autores ó colaborado-i 
res, m  (^mnto pueden servir e» algCn
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modo para acrorutor su aptitud y com« 
peten cía.

Tercero. Copia simple de su nom bra
miento, si se trata do empleados 6 fun
cionarios públicos.

Debiendo basarse las propuestas Cjua 
la Junta íorinuie en ios trabajos y doeu- 
meiitos que ios aspirantes presen ten, ha
brán  de ser aquéllos de tal iiaiuraleza 
que pueda deducirse directaiiionto de 
.ellos la competencia del soliciíantoj ol 
haber realizado^ ©n España la p repara
ción posibio y ol tenerla bastante, para 
tom ar parte en la labor de los Gontros 
docentes extranjeros,

5.*̂  Podrán ['rescrtar con la solicitud 
cortíñcados de fsíudi>/s, de discnipeiio 
de cargos de ojeen cien de trabajos y 
cuantos documentos deseen sean teníaos 
en cuenta,

6.®' Ei término para la presentación 
de solicitudes expirará ai mes de la pu
blicación, do esto anuncio en la Gaceta,

7.  ̂ La Comisión ejecutiva de. la Jiin- 
■ta, en vista de las solicitudes, trabajos y 
documentos, podrá exigir á los solicitan
tes aclaraciones ó nueyos datos.

8.^ La Jun ta  liará una selección eli
m inatoria en vista del expediente de 
cada aspirante. Los declarados admisi
bles deberán hacer un examen de traduc
ción de los idiomas que hayan de iiecosi- 
ta r para sus estudios, y otro ejercicio 
práctico relacionado con el tema que ha
yan escogido, salro cuando la Junta  es
time que son^ suficiente prueba los traba
jos prosüotados y la labor cientiñca an
terior,

9.  ̂ La Junta form ulará las propues
tas determinando la cuantía de cada peii- 
sión, su duración, lo que haya de abonar
se como gastos de viaje y la época en que

. .deba comenzar á d isírutarso..
Exigirá también á cada pensionado las 

garantías de residencia y estudios que 
considere oportunas.

10. Los pensionados se obligan á co
municarse coa la Junta para tenerla al 
co'rriorite de sus estudios durante el dis
frute de su pensión, y una vez terminada 
ésta presentarán á aquélla, dentro de un 
plazo do seis inoscs, un trabajo de inves
tigación referen le á aigóm punto do las 
materias para quo fuá concedida, ó, en su 
caso, una obra artística ó literaria fruto 
de su labor en ed extranjero,

j 1 La J unirq en virtud de lo que pres
cribe el artículo 11 del Keal decreto cita
do podrá, en cualquier momento, decla- 
la r  G laucada una pensión si la conducta 
cid pensionado no fuese satisfactoria.

12 Los pensionados, cuando no sean 
Ijersonas que estén ya al servicio del Es
tado, se obligan á prestar su concurso 
durante cierto tiempo al regresar del ex 
tranjero, J3 ara los trabajos de investiga
ciones y enseñanza que la Jun ta  acuer
do, mediante una remuneración, según 
prescribe el artículo 39 de su Eegda- 
mento.

13. Todo pensionado se entiende que 
acepta las condiciones bajo las cuales la 
pensión le ha sido concedida, y si falta á 
©lias podrá la Junta exigirle ei reintegro 
de las cantidades percibidas.

CONDICIONES' ESPECIALES
La Jun ta  se abstendrá de proponer 

pensiones cuando puedan ser ineficaces 
á causa de la alteración en la vida nor
mal y en ei funcionamiento de los Cen
tros docentes producidos por la guerra, 
circunstancia que será apreciada, según 
la índole de cada caso, al tiempo de ha
cer las propuestas. Por consiguiente, sólo 
por excepción justificada serán pi’opues- 
tas pensione^ para países l^bligcrantes.

Propondrála Junta, sihubioraaspiran
tes con preparación suñeieiito, algunas 
pensiones para hacer trabajos en la Es
cuela española de arqueología ó historia 
on Eoma, siempre que la situación de 
Italia haga posible el función amiento en 
diclia Escuela,

Siemdo los Estados Unidos uno de los 
países á que podrán enviarse pensiona
dos, y teniendo en cuenta la m-ayor dis
tancia, el coste del viaje, la dificultad de 
comunicaciones y la complejidad de las 
instiíiicionos docentes, la Jun ta  exigirá 
para esas pensiones una especial prepa
ración en las materias que hayan de es
tudiarse, un plan de trabajos muy con
cretamente elaborado, y además de la 
traducción el coiiocimienfo del inglés 
hablado que se acreditará en un examen.

Atenderá especialmente la Junta, tra 
tándose de aspirantes no Profesores quo 
hayan terminado,sus estudios en Espa
ña, las pensiones'destinadas á seguir las 
enseñanzas ordinarias de algún Centro 
docente hasta obtener en él el gradó ó 
titulo.

En este caso los informes enviados por 
los Profesores ó Directores servirán á la 
Jun ta  de antecedentes para proponer las 
prórrogas sucesivas, de pensión, ó, al 
contrario, para declarar su caducidad.

Los pensionados cuyas pensioDes fue
ron interrum pidas á causa de la guerra, 
y ios aspirantes proxjuestos por la Jun ta  
que por la misma causa no llegaron á 
sor nombrados, deberán reproducir sus 
solicitudes ó presentar petición nueva si 
desean obtener pensión dentro del año 
corriente.

CURSOS TE PEEFxiRAOIÓN

Los trabajos y cursos que la Jun ta  sos
tiene en el Centro do Estudios Históricos 
y el Instituto Nacional de Giencías Físi
co-Naturales, olTeceii excelente oportuni
dad para preparar á quienes aspiren á 
ampliar e>studios en el extranjero"

En la Secretaría de la Jun ta  pueden 
obtenerse los programas.

PATRONATO DE -ESTODIANTES

Ei Patronato de Estudiantes, organi
zado por la Jiiíita en virtud del Real de
creto de 6 de Mayo de 1910, tiene por m i
sión auxiliar á las familias que deseen 
enviar por su cuenta sus hijos al extran
jero.

Para ello facilita datos acerca de ios 
Centros docentes para jóvenes de uno y 
otro sexo, tanto Escuelas seeímdarias ge
nerales como de Agricultura, Industria, 
Coinorcio, Artes y Oficios, Iiigepiería, 
Universidades, Academias y demás Esía- 
blocimientos de cultura.

Ofrece íambién información acerca de 
las coiidieioiies de la vida en cada país y 
coste aproximado de los estudios.

En las épocas oportunas enviará á per
sonas competentes que se encargoen de 
acompañar á los jóvenes y colocarlos en 
las Escuelas designadas por las familias.

Por último, organizará en los princi
pales países un servicio de inspección 
para conocer la marcha de los estudios 
de los jóvenes que se le hayan confiado.

Los servicios del Patronato son entera
mente gratuitos.

La Residencia de estudiantes que la 
Jun ta  sostiene en Madrid, ha abierto una 
sección de menores, uno de cuyos fines 
es preparar á los niños para su ingreso 
en las Escuelas extranjeras.

CAEOOS PARA ESPAÑOLES 
EN EL EXTRANJERO

De varios países, especialmente de los 
JEstádos Unidos, donde la importancia

del español aumenta, se pide á la Junta 
con frecuencia la indicación do personas 
que piidioraii encargarse, en Centros ofi
ciales ó particulares, de la enseñanza do 
nuestra Lengua.

Cuantos deseen aspirar á esos puestos 
pueden dirigirse á la Junta, manifestén 
do cuál es su preparación y acompañan
do los trabajos ó testimonios que puedan 
probarla.
. En el deseo de atender de un modo es
pecial á este servicio, la Jun ta  ha orga
nizado en la Sección de Filología del 
Centro de Estudios históricos, cursos de 
Metodología de la Lengua y Literatura 
españolas, especialmente destinados á 
quienes deseen adquirir la preparación 
necesaria i^ara la enseñanza de esas m a
terias.

Los cursos son gratuitos. La Jun ta  se 
reserva el derecho de admisión.

ADVERTENCIAS GENERALES

í.^ La Secretaría de la Jun ta  queda 
encargada de facilitar informes y aclara
ciones acerca de las precedentes convo
catorias.

2.  ̂ Los aspirantes que en cualquiera 
de ellas no obtengan la pensión que han 
solicitado, podrán retirar por sí ó por 
persona autorizada, los documentos y 
trabajos que hayan presentado, dentro 
del plazo de un año desde la fecha de esta 
convocatoria. Pasado ese tiempo serán 
inutilizados y no se cursará reclamación 
alguna.

Madrid, 15 de Enero de 1916.=E1 P re
sidente, S. R. Cajal.

M e a l A eu ñ em ím  á e  M e iic íia a .

Examinados por esta Corporación los 
trabajos j  expedientes presentados en 
opción á los premios y socorros anuncia
dos para el año de Í915, se ha servido 
acordar:

lA Que se adjudiquen los premios 
Salgado á los Sres. D. Vicente Gimeno y 
Rodríguez Jaén y á D. Juan. Rosado y 
Fernández; y el de Calvo y Martín á don 
Luis Valero y Carreras, Medico titu lar de 
Palenzuela, en la provincia de Palem ia; 
y los socorros Rubio á D.^ Encarnación 
Luis Baliillo, viuda de D. Santiago Iñigo, 
y á D.®' Petra García Martín, viuda de don 
Juan Sánchez Mata.

Que se conceda accésit al premio 
Iglesias y González, á la Memoria seña
lada con el lema €E1 modo de aprender 
H istoria y Bibliografía, es hacerlas»; y

3.  ̂ Que se distinga con mención ho
norífica á los autores do las Memorias 
cuyos lemas son: «Nutrición», «En la 
Montaña, junto á Céres, está Baco», «Ars 
Ionga», «Laboratorio y Clínica», «Neme 
dat, quod non habet» y «Seguimos avan
zando lentamente».

Lo que se publica para conocimiento 
de los interesados, que podrán concurrir, 
por sí ó por apoderado, al local de la 
Academia, Arrieta, 10, á recibir los p re 
mios ó socorros que les corresponda, el 
domingo 6 de Febrero próximo, á las 
tres de la tarde, en que se celebrará isi 
solemne sesión inaugural del año acadé
mico de 1916.

Madrid, 25 de Enero de l916.f=El Se
cretario perpetuo, Doctor Manuel Iglesias 
y Díaz.

Madrid.—Est. tip. “ Sucesores fle Rivaáeneyra” 
Paseo de San Vicente, nüm, 20.


